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EXCMO. AYUNTAMIENTO                   

DE 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 
Secretaría General 

 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL. 
AYUNTAMIENTO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN AÑO 2017. 

 
 El  Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Alcázar de San Juan  en sesión  de 9 de 
enero de 2017 aprobó el Reglamento de Protección  Civil. Tras su exposición pública 
por plazo de treinta días, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad 
Real de fecha 25 de enero de 2017, no se han presentado alegaciones a la misma, por 
lo que, se eleva a definitiva su aprobación, con el siguiente texto literal: 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 Los Ayuntamientos tienen atribuidas competencias en materia de Protección 
Civil según lo establecido en el artículo 25, apartado f), de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

 El ejercicio de estas competencias tiene que llevarse a cabo 
fundamentalmente, mediante actuaciones de los Ayuntamientos y de los Alcaldes con 
la colaboración del Concejal Delegado de Protección Civil, así como con la 
intervención coordinada de los Servicios Municipales dedicados de modo ordinario y 
permanente al cumplimiento de fines coincidentes con las necesidades derivadas de 
las situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública.  

 Asimismo, la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, establece en su artículo 7 el derecho a la participación en la protección civil de la 
ciudadanía, estableciendo que los ciudadanos tienen derecho a participar, 
directamente o a través de entidades representativas de sus intereses, en la 
elaboración de las normas y planes de protección civil, en los términos que legal o 
reglamentariamente se establezcan. De igual forma, en dicha Ley se indica que la 
participación de los ciudadanos en las tareas de protección civil podrá canalizarse a 
través de las entidades de voluntariado, de conformidad con lo dispuesto en las leyes 
y en las normas reglamentarias de desarrollo. 

 Además, dicho artículo establece que el voluntariado de protección civil podrá 
colaborar en la gestión de las emergencias, como expresión de participación 
ciudadana en la respuesta social a estos fenómenos, de acuerdo con lo que 
establezcan las normas aplicables, sin perjuicio del deber general de colaboración de 
los ciudadanos en los términos del artículo 7 bis de dicha Ley. Las actividades de los 
voluntarios en el ámbito de la protección civil se realizarán a través de las entidades de 
voluntariado en que se integren, de acuerdo con el régimen jurídico y los valores y 
principios que inspiran la acción voluntaria establecidos en la normativa propia del 
voluntariado, y siguiendo las directrices de aquellas, sin que en ningún caso su 
colaboración entrañe una relación de empleo con la Administración actuante. 
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 Para articular las oportunidades de colaboración de los ciudadanos, 
individualmente considerados con la Protección Civil municipal, parece conveniente 
reglamentar la organización y funcionamiento de una Agrupación de Voluntarios de 
Protección Civil de este municipio que se vinculará a los Servicios básicos de 
intervención en emergencias dependientes del Ayuntamiento para realizar las tareas 
que procedan, sin perjuicio de lo que pueda establecerse en las leyes sobre prestación 
personal y de servicios con carácter obligatorio. En su virtud, previo acuerdo del 
ayuntamiento, se aprueba el Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de 
Protección Civil de este municipio, que se transcribe seguidamente. 

CAPÍTULO I 

F I N A L I D A D 

ARTÍCULO 1º 

La Protección Civil Municipal tiene como fin la configuración de una organización con 
base a los recursos municipales y a la colaboración de las entidades privadas y de los 
ciudadanos, para garantizar la coordinación preventiva y operativa respecto de la 
protección de personas y bienes ante los daños producidos por las situaciones de 
emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, mediante la 
realización de actividades que permitan evitar las mismas, reducir sus efectos, reparar 
los daños y, en su caso, contribuir a corregir las causas productoras de los mismos.  

ARTÍCULO 2º 

La organización y funcionamiento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil 
como modalidad de incorporación de los ciudadanos a las actividades de ésta, se 
regirá por lo establecido en el presente Reglamento, así como por las instrucciones y 
directrices que, a efectos de coordinación general, se dicten por el Ministerio del 
Interior, por la Dirección General de Protección Civil o por la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.  

ARTÍCULO 3º 

Tendrán la consideración de Voluntarios de Protección Civil a efectos de este 
Reglamento, las persona físicas que se comprometan de forma libre, gratuita y 
responsable a realizar las actividades propias de la Agrupación de Protección Civil, es 
decir, actividades de interés general con carácter voluntario y sin ánimo de lucro, 
dentro de los programas propios de Protección Civil y a través de la Agrupación 
Municipal de tal naturaleza. Dichas actividades determinarán intervenciones de 
carácter humanitario al objeto de organizar, coordinar y realizar servicios dirigidos a 
evitar y reducir los riesgos que para personas y bienes pudieran derivarse de 
catástrofes y calamidades públicas. 

El carácter gratuito de la prestación del servicio se entiende sin perjuicio del derecho al 
reembolso de los gastos que ocasione su desempeño. La actividad voluntaria 
desarrollada en el marco del presente reglamento es independiente de la obligación 
que como a todo ciudadano pudiera corresponder a los voluntarios y voluntarias en los 
casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, conforme al artículo 30.4 de la 
Constitución Española. 

La actividad de voluntariado no podrá en ningún caso sustituir al trabajo retribuido.  

En sus actuaciones, los voluntarios y voluntarias de Protección Civil deberán sujetarse 
a los principios de jerarquía y subordinación, siempre que las órdenes encomendadas 
de ejecución no supongan violación al ordenamiento jurídico ni al presente reglamento.  

Actuaran con absoluta neutralidad política e imparcialidad, y en consecuencia, sin 
discriminación alguna por razón de raza, sexo, religión u opinión, y colaboraran y 
auxiliaran con otros equipos de emergencia y administraciones públicas que lo 
requiera conforme al artículo 15º del presente reglamento 
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Deberán actuar con integridad y dignidad absteniéndose en todo caso de percibir 
algún tipo de dadiva, favor o promesa de terceros por razón de su ejercicio o condición 
de voluntario. 

Observara en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 
ciudadanos, a quienes procuraran auxiliar, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o sean requeridos para ello, rigiéndose al hacerlo por los principios de 
solidaridad y humanidad, así como los mencionados anteriormente y aquellos que 
inspiren la convivencia en una sociedad democrática.  

Deberán guardar secreto de todas las informaciones que conozcan por razón o con 
ocasión del desempeño de sus funciones. 

Serán responsables personal y directamente por los actos que en su actuación 
llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales y reglamentarias, sin 
perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a la administración 
pública por las mismas. 

Se entiende por Voluntario de Protección Civil a la Persona física que, libremente 
integrada dentro de la Agrupación Municipal, dedica de forma altruista y gratuita parte 
de su tiempo a actividades que desarrollen las funciones propias de la Agrupación a la 
que pertenece. 

 

CAPÍTULO II 

O R G A N I Z A C I Ó N 

ARTÍCULO 4º 

La colaboración y/o cooperación voluntaria por tiempo determinado de los vecinos a la 
Protección Civil Municipal se llevará a cabo mediante la incorporación de los mismos a 
la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil a que se refiere el presente 
Reglamento.  

ARTÍCULO 5º 

La Agrupación dependerá directamente del/la Alcalde/sa, que podrá delegar el 
ejercicio en sus funciones y competencias en el/la Concejal/a Delegado/a de 
Protección Civil. No obstante, la Agrupación se encuadrará orgánica y funcionalmente 
en la unidad municipal de que dependan los Servicios de Seguridad y Policía 
Municipal, en su caso.  

Corresponderá al/la Alcalde/sa y al/la concejal/a Delegado/a de Protección Civil la 
creación, modificación, así como la disolución de la Agrupación. 

ARTÍCULO 6º 

La vinculación de los voluntarios con el Ayuntamiento no tiene el carácter de relación 
laboral, administrativa o mercantil, sino tan solo de colaboración voluntaria para la 
prestación de servicios de modo gratuito y altruista, como medio de realización de 
acciones humanitarias y de solidaridad social que constituyen el fundamento de las 
relaciones de buena vecindad.  

ARTÍCULO 7º 

Podrán incorporarse a la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil como 
colaboradores y/o cooperadores en misiones de orientación, asesoramiento y 
asistencia técnica, los vecinos mayores de edad con formación y experiencia suficiente 
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en el ejercicio profesional o vocación relacionada con alguna de las entidades de este 
Servicio Público.  

Los colaboradores o cooperadores con la Agrupación se definen como aquellas 
personas que, poseedoras de una determinada cualificación profesional, participan 
eventualmente en la Agrupación, realizando informes, asesoramiento técnico o 
contribuyendo a la formación de los voluntarios.  

De igual forma, podrán aspirar a la adquirir la condición de voluntarios de Protección 
Civil todos aquellos ciudadanos que lo soliciten en el documento normalizado (Anexo I) 
facilitado por el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan que cumplan los siguientes 
requisitos:  

a) Fotocopia DNI en el que se refleje tener 18 años cumplidos en el momento de 
presentar la solicitud en el Ayuntamiento y no haber cumplido 60 años.  

b) Ser residente en el municipio de Alcázar de San Juan o tener la residencia en un 
radio máximo de 30 Km.  

c) Acompañar a su solicitud una declaración de no hallarse inhabilitado para funciones 
públicas por sentencia firme, y carecer de antecedentes penales. 

d) Presentar documento en el que figure cumplir este Reglamento, el de la propia 
Agrupación y toda la normativa vigente sobre Protección Civil y voluntariado, así como 
de ejecutar las tareas que se le encomienden y las instrucciones que se le impartan 
por las autoridades competentes o sus delegados o agentes. (Anexo I) 

e) Presentar certificado médico oficial acreditativo (Anexo II) de no padecer 
enfermedad, ni defecto físico, psíquico o sensorial que impida ejercer normalmente las 
funciones de Voluntario de REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN MUNICIPAL DE 
VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL. 

f) Acompañar declaración responsable de veracidad de la documentación 
anteriormente presentada. 

g) Superar las pruebas psicofísicas que se determinen por el propio Ayuntamiento de 
Alcázar de San Juan, así como superar el curso básico que le capacita como 
voluntario de Protección Civil. 

ARTÍCULO 8º 

Una vez superado el curso referido en el apartado g) del artículo precedente, el 
aspirante realizará un período como Voluntario en Prácticas, durante seis meses en la 
Agrupación Municipal, con arreglo a los criterios establecidos por los órganos 
competentes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

ARTÍCULO 9º 

La Escuela de Protección ciudadana de Castilla- la Mancha acreditará la condición de 
formación como Voluntario de Protección Civil a aquellos aspirantes que superen el 
Curso de Formación Básica y el período de prácticas referidos en los artículos 
anteriores, previa emisión, con carácter preceptivo, de informe favorable por parte 
del/la Alcalde/sa, o Concejal/a Delegado/a de Protección Civil en su caso, oído a el 
Jefe de Agrupación que podrá alegar cuanto considere conveniente en perjuicio o 
beneficio del aspirante.  

La Escuela de Protección ciudadana de Castilla- la Mancha, notificará al Ayuntamiento 
y a los interesados las resoluciones dictadas acreditando a los voluntarios y 
voluntarias de Protección Civil. 

El/la Alcalde/sa, o el/la Concejal Delegado/a de Protección Civil en su caso, podrán 
nombrar Voluntario de Protección Civil, a las personas que presenten la acreditación a 
la que hace referencia el artículo precedente, expedida por la Escuela de Protección 
ciudadana de Castilla- la Mancha y acordará en su caso la integración de los mismos 
en la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil. 
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ARTÍCULO 10º 

La condición de miembro de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil faculta 
únicamente para realizar las actividades correspondientes a la misma en relación con 
situaciones preventivas, de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública conforme a la ley. Los componentes del mismo no podrán realizar, 
amparándose en la misma, ya sea en relación con los mandos de ella o en otras 
personas, actividades de carácter personal, profesional o de finalidad religiosa, política 
o sindical.  

ARTÍCULO 11º 

La Agrupación se estructurará, orgánica y funcionalmente, del siguiente modo y en 
razón a los efectivos que existan a disposición de la misma, articulándose en el orden 
que se indica:  

a) El Equipo de intervención, integrado por cuatro voluntarios, uno de los cuales será 
el jefe del mismo, constituye la unidad fundamental de empleo.  

b) El Grupo de intervención operativa, a cargo de un jefe estará constituido por tres 
equipos.  

c) La Sección, al mando de un jefe de la misma categoría, estará integrada por tres 
grupos de intervención.  

d) La Unidad de Operaciones estará compuesta por tres secciones a cargo de un jefe 
común. 

Dicha organización se ajustará, no obstante, a las necesidades y número de 
voluntarios de la Agrupación, pudiéndose modificar en cada caso. 

 

 

ARTÍCULO 12º  

Se convocaran dos periodos ordinarios de sesiones anualmente cada seis meses. 
Este tendrá por objeto la valoración general de la actividad y situación en la que se 
encuentre la Agrupación Municipal de Voluntarios. Estas se compondrán por todos los 
voluntarios, y por el Jefe de Agrupación, el cual presidirá la misma e informara de la 
convocatoria de las reuniones en un plazo de 2 días con los temas que en el mismo se 
fuesen tratar. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, dicha reunión será 
presidida y convocada por el Subjefe de Agrupación. El Jefe de Unidad actuara como 
secretario de la misma y levantara acta en el que se refleje los acuerdos y cuantas 
incidencias durante el transcurso del mismo pudieran surgir. En caso de ausencia, 
vacante o enfermedad del secretario este será sustituido por el voluntario presente de 
mayor jerarquía, antigüedad y edad por ese orden.  

 

ARTÍCULO 13º  

La Agrupación de Municipal de Voluntarios dependerá directamente del/la Alcalde/sa-
Presidente/a. El jefe de Agrupación será nombrado por el/la Alcalde/sa-Presidente/a o 
Concejal Delegado/a de Protección Civil. El subjefe de Agrupación será nombrado por 
el/la Alcalde/sa-Presidente/a o Concejal Delegado/a de Protección Civil a propuesta 
del Jefe de Agrupación, recayendo la facultad de designación de los jefes de Unidad, 
Sección, Grupo y Equipo en este último. 
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ARTÍCULO 14º 

Todos los componentes de la Agrupación, desarrollarán las funciones atribuidas 
explícitas en este reglamento portando el uniforme reglamentario, según la Orden de 
30 de junio de 2010, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por 
la que se establece la descripción y características de los carnés acreditativos, los 
medios materiales y las prendas que integran la uniformidad de los voluntarios y 
voluntarias de Protección Civil de Castilla-La Mancha. De igual forma, como distintivo 
propio de graduación, ostentarán sobre el uniforme los siguientes emblemas: 

A) Jefe de Equipo: Triángulo equilátero de color amarillo con una raya blanca. 

B) Jefe de Grupo: Triángulo equilátero de color naranja con dos rayas blancas. 

C) Jefe de Sección: Triángulo equilátero de color verde con tres rayas blancas. 

D) Jefe de Unidad: Triángulo equilátero de color rojo con cuatro rayas blancas 

E) Subjefe de Agrupación: Triángulo equilátero azul con dos rayas doradas. 

F) Jefe de Agrupación: Triángulo equilátero azul con tres rayas doradas. 

G) Coordinador: Triángulo equilátero azul con cuatro rayas doradas. 

Quedara prohibida la exhibición de cualquier símbolo, anagrama o emblema que no 
represente a la institución. Aquellos distintivos específicos que se creen propias de 
equipos, grupos, secciones o unidades  de intervención con la finalidad de 
identificación de las mismas deberán estar autorizadas de forma expresa por el/la 
Concejal/a Delegado/a de Protección Civil.  
 

ARTÍCULO 15º 

Por el Servicio de Protección Civil se elaborarán y formularán propuestas para 
aprobación de las normas de carácter especial o general que sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de este Reglamento, así como para la regulación de la actividad 
de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil. La aprobación de la norma 
general corresponderá al Concejal/a Delegado/a de Protección Civil y las especiales al 
Delegado/a de Seguridad y Policía Municipal o funcionario/a con funciones 
equivalentes o por el/la Alcalde/sa, directamente cuando lo estime procedente. Con 
independencia de las normas aludidas se aprobarán, editarán y distribuirán los 
manuales de actuación que proceda. 

ARTÍCULO 16º 

El ámbito territorial de la actuación de la Agrupación Municipal de Voluntarios de 
Protección Civil es el término municipal de Alcázar de San Juan. 

La actuación fuera del término municipal sólo podrá realizarse en los siguientes 
supuestos:  

a) Cuando su intervención esté prevista, organizada y regulada en un Plan de 
Emergencia Territorial Supramunicipal o especial. 

b) En ausencia de Plan que lo determine, cuando se produzca una situación de grave 
riesgo colectivo, catástrofe extraordinaria o calamidad pública, actuando bajo la 
autoridad de quien dirija la emergencia.  

c) A solicitud del/la Alcalde/sa-Presidente/a o el/la Concejal Delegado/a de Protección 
Civil, de otro Municipio o por la Autoridad supra-municipal competente y fuese 
autorizado por su Alcalde/sa-Presidente/a o Concejal Delegado/a de Protección Civil. 
Asimismo podrán celebrarse convenios, al amparo de lo dispuesto por la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, con el fin de atender de modo 
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permanente las necesidades de aquellos municipios que carezcan de Agrupación 
Municipal de Voluntarios de Protección Civil. 

En todos los supuestos, la orden de actuación la recibirá la Agrupación directamente 
del Alcalde/sa o del Concejal/a Delegado/a. 

 

CAPÍTULO III 

F O R M A C I Ó N  Y  P E R F E C C I O N A M I E N T O 

ARTÍCULO 17º 

La formación tendrá como finalidad la orientación de los aspirantes a miembros de la 
Agrupación de Voluntarios de Protección Civil sobre los conocimientos básicos 
relacionados con la caracterización de este Servicio Público, así como contribuir a la 
selección de los que proceda y facilitar la capacitación de éstos para incorporarse en 
condiciones de eficacia al correspondiente equipo, grupo, sección, o unidad de 
intervención.  

ARTÍCULO 18º 

La actividad formativa se articulará del siguiente modo:  

a) Cursos de orientación de aspirantes al voluntariado de Protección Civil. 

b) Cursos de formación básica de los aspirantes seleccionados para incorporarse 
a la Agrupación.  

c) Cursos de perfeccionamiento para los voluntarios pertenecientes a la 
Agrupación.  

d) Ejercicios prácticos con carácter periódico para mejora permanente de la 
preparación de los componentes de la Agrupación. Los cursos tendrán un 
contenido teórico-práctico determinado de conformidad con la normativa 
dictada por la Dirección General de Protección Civil.  

Además de cuanto antecede, la actividad formativa se completará con las siguientes 
actividades:  

a) La organización de bibliotecas y fondos de comunicación sobre Protección Civil y, 
especialmente, en relación con la organización y funcionamiento de agrupaciones de 
colaboradores voluntarios y otras modalidades de la participación ciudadana en las 
actividades de Protección Civil.  

b) El mantenimiento de relaciones de colaboración y cooperación mutua con otras 
Administraciones Públicas o entidades privadas relacionadas con Protección Civil.  

c) La elaboración y edición y, en su caso, promoción de publicaciones periódicas y 
unitarias sobre temas de Protección Civil y, especialmente, las destinadas a la 
formación de voluntarios y a la divulgación de recomendaciones a la población sobre 
factores de riesgo potencial de emergencia y comportamiento ante los mismos. 
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CAPÍTULO IV 

D E R E C H O S Y O B L I G A C I O N E S 

ARTÍCULO 19º 

Los Voluntarios de Protección Civil de la Agrupación Municipal tienen garantizados los 
siguientes derechos: 

A) El voluntario de Protección Civil tiene derecho a usar los emblemas, distintivos 
y equipos del Servicio, así como los de la categoría que le corresponda en 
todos los actos públicos a que sean requeridos, siendo obligatorio su uso en 
casos de intervención especial, siniestros y calamidades, a efectos de 
identificación.  

B) Asimismo, tiene derecho a elevar sus peticiones, sugerencias y reclamaciones 
al Alcalde, Concejal Delegado de Protección Civil, Delegado de Seguridad y 
Policía Municipal o al funcionario equivalente, a través de sus mandos 
naturales o directamente cuando, en el plazo de veinte días, su escrito no 
hubiera sido contestado. 

C) Los riesgos en el servicio del voluntario estarán cubiertos por un seguro de 
accidentes para aquellos que pudieran sobrevenirle durante su actuación, 
abarcando indemnizaciones por disminución física, invalidez temporal o 
permanente, fallecimiento y asistencia médico-farmacéutica. Los daños y 
perjuicios que pudieran derivar, en aquellos casos, de la correcta actuación de 
cualquier voluntario estarán cubiertos por un seguro de responsabilidad civil. 
No obstante, el Ayuntamiento, según lo previsto en la Ley de 
Responsabilidades de la Administración Pública, hará frente a aquellos daños 
que no estén amparados por el seguro, sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera ser exigida al voluntario por su mala praxis conforme al párrafo noveno 
del artículo 3º. La modalidad de las correspondientes pólizas de seguros y 
cuantías de las indemnizaciones serán fijadas por el Ayuntamiento a propuesta 
del Concejal/a Delegado/a.  

D) Ser informados de los fines, organización y funcionamiento de la Agrupación. 

E) Recibir de la Agrupación la formación adecuada para el desarrollo de sus 
intervenciones y ser orientado a las más acordes a sus características y 
aptitudes. 

F) Ser reintegrado de los gastos sufridos en la prestación del servicio previa 
exposición motivada de la necesidad de los mismos por parte del Jefe de 
Agrupación, y autorizada por el Concejal/a Delegado/a. Estos comprenden: 
manutención, transporte y alojamiento, esta compensación no tendrá carácter 
de remuneración salarial.  

G) Recibir de la agrupación los medios necesarios para el desarrollo de su 
actividad, cuya titularidad de estos será siempre de la Administración Local y 
jamás de apropiación personal.  

H) Participar en el diseño y evaluación de actividades que, siendo propias de la 
Agrupación, para su desarrollo por ella se programe, así como hacer uso de su 
intervención en las reuniones que fuesen convocadas. 

I) Igualmente participará en el diseño y planificación de aquellas otras 
actuaciones comprendidas dentro del ámbito de protección civil que necesiten 
para su ejecución la colaboración de los Voluntarios.  
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J) Disponer de una acreditación identificativa de su condición de voluntario de 
protección civil, debiendo hacer entrega de la misma al rescindir su vínculo con 
la Agrupación. 

K) No ser asignado a la ejecución de tareas ajenas a los fines y naturaleza de la 
Agrupación, y por tanto ajenas a los fines y naturaleza de la protección civil. 

 

ARTÍCULO 20º 

Todo voluntario de Protección Civil, se obliga a cumplir estrictamente sus deberes 
reglamentarios, cubrir un mínimo de 20 servicios anuales, cooperar con su mayor 
esfuerzo, interés, disciplina y espíritu social en cualquier misión de prevención, de 
socorro, ayuda y rescate de víctimas, de su evacuación, asistencia, vigilancia y 
protección de las personas y bienes, así como en toda otra misión que le encomienden 
los mandos de la organización o las autoridades de quien dependa durante su 
actuación. De igual forma, debe respetar los derechos de los beneficiarios de su 
actividad, adecuando a actuación a los objetivos perseguidos, observar sigilo y 
discreción sobre toda información a que tengan acceso por razón del desarrollo de sus 
actividades, participar en aquellas actividades de formación o de otro tipo que se 
organicen, al objeto de capacitarles para un mejor desempeño de su tarea, rechazar 
cualquier tipo de contraprestación económica, participar en la programación y 
evaluación de los programas y actividades relacionados con su tarea, ser informados 
de las convocatorias de reuniones programadas en el plazo de dos días hábiles, así 
como las cuestiones a tratar en las mismas, aceptar los objetivos y fines de la 
Agrupación en la que se integre y ser respetuoso con ella, así como mantener en 
perfectas condiciones de uso el material y equipo que pudiera serle confiado, 
comprometiéndose a pagar los daños que causara a los mismos debido al mal trato a 
la falta de cuidado. 

 

ARTÍCULO 21º 

El voluntario deberá incorporarse a la mayor brevedad posible a su lugar de 
concentración en caso de catástrofe o emergencia. Asimismo tendrá la obligación de 
poner en conocimiento de los mandos de la Agrupación o autoridades, la existencia de 
hechos que puedan suponer riesgos para las personas o los bienes.  

 

ARTÍCULO 22º 

En ningún caso el voluntario o el colaborador actuarán como miembros de Protección 
Civil fuera de los actos de servicio. Ello no obsta para que, usando sus conocimientos 
y experiencias, intervenga, con carácter estrictamente particular, en aquellos hechos 
requeridos por su deber de ciudadanía.  

 

ARTÍCULO 23º 

La pertenencia de los voluntarios y colaboradores al Servicio Municipal de Protección 
Civil será gratuita y honorífica, sin derecho a reclamar al Ayuntamiento retribución ni 
premio alguno, salvo las indemnizaciones por accidentes que pudieran corresponderle 
de acuerdo con lo especificado en el artículo 18.  
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ARTÍCULO 24º 

El voluntario tiene la obligación de mantener en perfectas condiciones de uso el 
material y equipo que pudiera serle confiado, comprometiéndose a pagar los daños 
que causara en los mismos debido al mal trato o falta de cuidado. 

 

CAPÍTULO V 

R E C O M P E N S A S Y S A N C I O N E S 

ARTÍCULO 25º 

Las conductas de los componentes de la Agrupación de Voluntarios de Protección 
Civil será objeto de valoración por los procedimientos que se establezcan en las 
correspondientes instrucciones de desarrollo de este Reglamento. Se distinguirán 
como proceda las conductas meritorias y se sancionarán, de conformidad con lo 
establecido en este Reglamento, las infracciones a lo previsto en el mismo. La 
valoración corresponderá al/la Concejal Delegado/a de Protección Civil a propuesta 
del Jefe de Agrupación o del Técnico Municipal, y a iniciativa del mando natural de la 
unidad correspondiente o jefe del servicio especifico designado. Las recompensas y 
sanciones se anotarán en el expediente personal del interesado.  

ARTÍCULO 26º 

La acción meritoria que implique un nivel de dedicación superior a los deberes 
ordinarios del Servicio o riesgos para la vida o la integridad de los voluntarios, podrán 
ser recompensadas con el reconocimiento público mediante el correspondiente escrito 
de la Alcaldía o la formulación por la misma de propuesta para la concesión de la 
Medalla o Placa de Protección Civil de Castilla La Mancha, creada por Orden de 
19/12/2014, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que 
se establecen las condecoraciones en materia de Protección Civil de la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha y otras distinciones que puedan conceder las 
distintas Administraciones Públicas o el Ayuntamiento, en su caso, para premiar actos 
de esta naturaleza especial.  

ARTÍCULO 27º 

Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento se sancionarán previa la 
tramitación del correspondiente expediente. No se podrán imponer sanciones sin 
audiencia del interesado. Las faltas se consideran leves, graves y muy graves.  

I. Se estimarán como faltas leves y se sancionarán con apercibimiento o suspensión 
de hasta un mes, atendiendo a las circunstancias que concurran, por acción u omisión, 
las siguientes:  

a. El descuido en la conservación y mantenimiento del equipo y material que tuviera a 
su cargo en el cumplimiento de las misiones encomendadas.  

b. La desobediencia a los mandos del Servicio o mandos de los servicios municipales, 
cuando ello no suponga mal trato de palabra y obra y no afecte al Servicio que deba 
cumplirse.  

c. Las incorrecciones con el público, superiores, compañeros o subordinados, siempre 
que no revistan carácter grave. 

d. No presentarse al servicio, curso, o cualquier otra actividad programada en el que 
se ha comprometido a su asistencia, sin causa justificada, cuando no repercuta de 
forma significativa a la prestación del mismo. 

e. Las demás infracciones u omisiones, con carácter leve, al presente Reglamento  

II. Se considerarán faltas graves y se sancionarán con suspensión desde uno a seis 
meses, atendiendo a las circunstancias que concurran, por acción u omisión, las 
siguientes:  
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a. Negarse al cumplimiento de las misiones que le sean encomendadas sin causa 
justificada. 

b. La utilización fuera de los actos propios del servicio del equipo, material y distintivos 
de Protección Civil.  

c. El deterioro por negligencia, pérdida del equipo, material, bienes y documentos del 
Servicio a su cargo y custodia.  

d. Los actos y conductas que atenten contra el decoro y la dignidad de los voluntarios, 
contra la imagen del Servicio Municipal de Protección Civil o contra el prestigio y la 
consideración debida a las Autoridades. 

e. No poner en conocimiento de los responsables de la Agrupación Municipal o 
Autoridades municipales la existencia de hechos que puedan suponer riesgos para las 
personas o bienes. 

f. Faltar el respeto o la consideración debida al público, a los superiores, compañeros 
o subordinados. 

g. La Utilización del equipo fuera de los actos propios de la Agrupación. 

h. No presentarse al servicio comprometido sin causa justificada repercutiendo 
negativamente a la prestación del mismo. 

i. Las omisiones o infracciones graves a lo preceptuado en este Reglamento y en 
particular a su artículo 9º.  

j. La acumulación de tres faltas leves.  

III. Serán causas de expulsión, como consecuencia de falta muy grave, las siguientes:  

a. Dejar de cumplir, sin causa justificada, las exigencias del servicio.  

b. Observar mala conducta o haber sido sancionado reiteradamente por faltas graves.  

c. Haber sido condenado por cualquier acto delictivo a excepción de las condenas 
derivadas de accidentes de circulación.  

d. La agresión de palabra y obra a cualquier miembro del Servicio o cualquier otro en 
calidad de voluntario de protección civil, y la desobediencia que afecte a la misión que 
deba cumplir. 

e. Consumo de bebidas alcohólicas o psicotrópicas antes de la prestación del servicio, 
durante o después de éste cuando se ostente el uniforme reglamentario. 

f. El negarse a cumplir las sanciones de suspensión que le fueran impuestas.  

g. Utilizar o exhibir indebidamente las identificaciones del servicio o utilizar la condición 
de voluntario de Protección Civil para fines personales. 

h. Reclamar al Ayuntamiento o a los beneficiarios cantidades pecuniarias o cualquier 
tipo de recompensa en especie por la actuación prestada. 

i. La utilización de la Agrupación para realizar aquellas actividades que no estén 
relacionadas con las labores propias de Protección Civil. 

j. Realización, amparándose en su condición de voluntario, de actividades ajenas a la 
protección civil: Políticas, religiosas, sindicales, mercantiles o financieras 

k. Toda conducta o comportamiento que por su transcendencia pública pudiera 
originar desprestigio para la institución a la que pertenece. 
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l. El incumplimiento muy grave de lo establecido en el presente Reglamento y en 
especial de su artículo 10º. 

Las sanciones se graduarán atendiendo a los criterios de reincidencia para la 
seguridad de personas y bienes, gravedad de la alteración social producida, beneficio 
que pudiera haber obtenido el infractor por la comisión de la infracción, y negligencia o 
intencionalidad del infractor. 

El voluntario, como interesado, solicitara por escrito al Jefe de Agrupación la 
preinscripción de las infracciones cometidas una vez transcurrido el plazo de 12 meses 
en aquellas infracciones consideradas leves, y transcurrido el plazo de 24 meses en 
aquellas infracciones consideradas como graves. Dicha solicitud, y en su caso, la 
preinscripción de aquellas será informada al/la Concejal/a Delegado/a de Protección 
Civil. 

 

CAPÍTULO VI 

R E S C I S I Ó N D E L V Í N C U L O C O N L A A G R U P A C I Ó N 

ARTÍCULO 28º 

La relación de colaboración voluntaria con el Ayuntamiento se terminará a petición del 
interesado, por fallecimiento del mismo, declaración de incapacidad, solicitud de baja 
temporal o definitiva, perdida de la condición de vecino, o quedar incurso en situación 
de inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos por sentencia firme. 

ARTÍCULO 29º 

Se considera baja temporal en la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil la 
suspensión de la actividad en la misma como consecuencia de: 

- El embarazo (cuando le impida el normal desarrollo de las funciones que tiene 
atribuida).  

- La atención a recién nacidos o hijos menores.  

- Enfermedad acreditada de forma oficial.  

- Realización de estudios o trabajo fuera de la localidad.  

- Cuando proceda por aplicación de las normas disciplinarias que establece este 
Reglamento. 

- Ausencia superior a tres meses, siempre que tenga motivos justificados y que haya 
sido comunicada oportunamente.  

- Se considera Baja Temporal como Voluntario, además de las causas de suspensión 
antedichas, la interrupción de tales actividades por ausencia inferior a tres meses que 
tenga motivos justificados y que haya sido comunicado oportunamente. 

La suspensión temporal del vínculo con la Agrupación se producirá, cuando proceda, a 
petición propia y previo acuerdo con el responsable de la Agrupación. Finalizada la 
causa de la suspensión, el voluntario deberá solicitar su incorporación. 

ARTÍCULO 30º 

Será causa de baja definitiva en la Agrupación la petición del interesado y la 
incomparecencia del mismo por tiempo superior a tres meses sin causa justificada a la 
actividad ordinaria o especial que le corresponda; por petición propia; por fallecimiento; 
el incumplimiento de los servicios mínimos exigidos en el artículo 21º; por 
procedimiento sancionador recogido en el apartado III del artículo 26º, o la negativa a 
cumplir el requerimiento de prestación de actividad en una zona siniestrada 
determinada o a permanecer en la misma en el puesto que se le encomiende.  
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ARTÍCULO 31º 

Acordada la baja y notificada al interesado, por éste se procederá a la inmediata 
entrega de la documentación de identidad como voluntario, distintivo, uniformidad, 
equipo y material que le haya sido adjudicado por el Ayuntamiento.  

En caso de no proceder a la entrega de la documentación y/o equipación y material 
indicado en el párrafo anterior, ser requerirá formalmente al voluntario con el 
apercibimiento de la imposición de las multas y sanciones que en Derecho procedan, 
que podrán alcanzar hasta el importe del coste económico real del material o 
equipación no reintegrada a la Agrupación, por ser estos propiedad de la misma. 

ARTÍCULO 32º 

En el plazo de 15 días desde que se hubiera notificado la baja, se expedirá, a petición 
del interesado, un certificado en el que consten la causa de la misma, así como los 
servicios prestados en la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil. 

 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S  

1. Por la Alcaldía, Concejal Delegado/a de Protección Civil o funcionario/a con 
misiones equivalentes a las de éste, se dictarán las instrucciones y directrices 
que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este Reglamento.  

2. Se creara una comisión de seguimiento para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente reglamento que estará formado por el Jefe de Agrupación, 
Subjefe de Agrupación, y jefes de unidades, secciones, grupos y equipos 
respectivos. 

En aquellos casos que exista discrepancias en la aplicación de lo  dispuesto en 
los diferentes artículos se informara al Concejal/a Delegado/a de Protección 
Civil, y en su ausencia al/la Alcalde/sa, que decidirán cuanto crean conveniente 
en beneficio y garantía de protección del presente reglamento. 

3. Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente a la aprobación por la 
Alcaldía de la resolución de inserción del mismo en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.  

D I S P O S I C I Ó N T R A N S I T O R I A  

El contenido del presente Reglamento se considera aprobado definitivamente no 
obstante, se adaptará a las normas que proceda de las leyes que regulen en su día el 
Sistema Nacional de Protección Civil, así como normativa autonómica que le sea de 
aplicación. 

Contra  el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso  
Contencioso Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio Reguladora de la  Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.- 

 Alcázar de San Juan, 24 de marzo de 2017. 

LA ALCALDESA PRESIDENTA.       Fdo. Rosa Melchor Quiralte.  

 


